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I. INTRODUCCIÓN 
 

La medición de la gestión se realiza, a través de conocer el grado de avance del cumplimiento de los 
Planes de trabajo previstos, informando a la Población en general y a los Entes interesados sobre el 
logro de los resultados estimados; con el objetivo de coadyuvar al fortalecimiento de la transparencia 
y la rendición de cuentas en los recursos públicos; se emite el porcentaje de avance de la ejecución 
del Plan Anual Operativo (PAO) del 2016, correspondiente al primer semestre del presente año.  

 
Es importante decir que el seguimiento de metas del PAO, es realizado por la Dirección de 
Planificación y Desarrollo Institucional de esta entidad; mediante el análisis a los Informes Mensuales 
de Cumplimiento de Metas, presentadas por las unidades organizativas de este Ente.  
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II. CONSIDERACIONES GENERALES 
 

 Este máximo Ente Fiscalizador, utiliza para evaluar los resultados obtenidos de la gestión 
la siguiente escala: Satisfactorio Condicionado para valores entre 110% y 140%; 
Satisfactorios Óptimo del 90% a 110%; Operatividad Aceptable del 80% a 90%; 
Condición Crítica para porcentajes mayores a 140% y menores a 80%. 
 

 En este informe para las metas que se ubican en el rango de avance del Plan Anual 
Operativo entre el 80% al 90%, se detallan las causas o limitantes que influyeron en su 
cumplimiento. 
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III. RESUMEN DE AVANCE DE ENERO A JUNIO DE 2016. 
 

1) METAS OPERATIVAS EJECUTADAS 
 

En el gráfico se detallan los porcentajes de ejecución del total de las metas programadas en el 
primer semestre del presente año, según las áreas de gestión que conforman la Corte de 
Cuentas de la República, Organismo encargado de Fiscalizar el uso Efectivo y Transparente de 
los Recursos Públicos en su doble aspecto Administrativo y Jurisdiccional. 

 

 

En la gráfica de pastel se ha incorporado el avance del PAO para las Áreas Jurisdiccional y 
Administrativa, lo que es interpretativo del logro satisfactorio óptimo de las metas cumplidas en el 
primer semestre del 2016. 

La gestión de auditoría se ubicó en un valor aceptable de ejecución del 89.20%, cercano al 
correspondiente rango satisfactorio óptimo, debido a que las metas fueron cumplidas de forma 
casi satisfactoria; sin embargo, se definen las causas que ubicaron el avance del plan como 
aceptable.  

El Área de Auditoría, logró un cumplimiento del 89.20%; debido a la existencia de factores 
internos y externos incontrolables, que desfasaron los tiempos programados en la ejecución de 
las acciones de control.  

Área de 
Auditoría, 

89.20% 

Área 
Jurisdiccional, 

97.75% 

Área 
Administrativa, 

94.87% 
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IV. CONCLUSIÓN 
 

En términos generales los valores de avances obtenidos por la Corte de Cuentas de la República, 
evidencian el cumplimiento del compromiso institucional con la administración adecuada de los 
fondos asignados. 
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